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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006038-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Octavio César 
Cantalejo Olmos y D.ª Ana María Agudíez Calvo, relativa a actuación 
de la Junta en el gimnasio del CEIP La Villa, inversión prevista y 
calendario de ejecución, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 506, de 13 de febrero de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Octavio César Cantalejo Olmos y D.ª Ana María Agudíez 
Calvo, PE/006038, relativa a actuación de la Junta en el gimnasio del CEIP La Villa, inversión 
prevista y calendario de ejecución, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 506, de  
13 de febrero de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de febrero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0806038 
formulada por los Procuradores doña Ana Agudíez Calvo y don Octavio César Cantalejo 
Olmos, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la construcción de un gimnasio en el 
CEIP “La Villa” de Cuéllar (Segovia).

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0806038, se manifiesta lo que 
sigue:

En primer lugar, que la programación de inversiones de la Consejería de 
Educación para el año 2015, consensuada con las Direcciones Provinciales de 
Educación, contempla la construcción de un gimnasio en el CEIP “La Villa” de la localidad 
de Cuéllar (Segovia). El programa de necesidades contempla un gimnasio en el que se 
puedan desarrollar actividades deportivas, y además compatibilice con otras actividades.

En segundo lugar, que la inversión prevista se estima en 350.000 €. Ya se está 
trabajando en la redacción del proyecto, de manera que en el último trimestre del año 
puedan comenzar las obras de construcción que finalizarán en el primer trimestre 
de 2016.

Valladolid, 24 de febrero de 2015.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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